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Nos el Doctor Don . Eduardo Sanchoz, 
fº~ LA _GRAcr~ p~- p~os Y o~ LA P,ANTA fEJ?lf 

1 
ftP0s1ó1;-¡~A , p~r~Po D~ T ~~f>.ULIPA~. 

A l Venera;b[f? (Jlero y . fieles de- nuestra 
DiócesisJ. salud1 paz y bendicíon . 

\ . , ' . 

VENERABLES H ERMAN O? Y MUY , AMADOS HIJOS 

NUESTROS. 

ar~~ , ;~~, ~ . -if:A~· \ ,· 
f i~ t UN QUE ardientemente deseábamos dirijiros 
j 1r. · "'!nuestras letras. y expreSaros en ellas el grande 
m ~ 7 

amor de nuestró corazón háGia vosotros, y el f sumo y debido intere~ que tenemqs y con~tantemen-
, te Nos ocupa por vuestro bien espiritual y temporal, 
Nos habíamos abstenido de hacerlo en espera de tieµt -: 
po mas oportuno: queríamos conocer- nuestra Diócesis( 
el estado de su administracion parroquial, .el de vues-

, tra fé, el de vuestras costumbres, el de \ruestras con
ciencias y vq.estras necesidades espiritua~es; á ~n 
de que nuestras palabras y' disposiciones 'basadas, en el · 
conocimiento exacto d~ las cosas que Nos perteneceq 

Universidad Autónoma de Tamaulipas
Instituto de Investigaciones Históricas



/ 
· -2-

y es tan encomendadas, á. 1.mestro cuidado pastoral, se 
dirigieran recta~ente y con seguridad á remediar los 
m~les, fomentar. el biern y la virtud entre vosotros y 
conseguir así vuestra santificacion y eterna dicha. 

Al efecto, luego que- llegamos á esta ciudad y to..
rr:iamos posesion de nuestra Iglesia, , ·pe'dimos. á los 
Señores Curas un _informe minucias.o sobre' los. expre~ 
5ados puntos cuyo cono<;:imien~o N osi interesaba y 
deseábamos ten~r; y á la vez empre.rdimos la Fi's-üa 
Epis~opal para _ver ,Nos mis~o 1~1 qu~ N os-

1 
informa

ban, y aunque á ,la fecha hem.oi recibido ,alguna noti
cia de las cosas en que p-rincipalmente:-debe fijarse nues
tra solicitud y -á que de preférencia ~eben diriji-rse 
nuestros trabajos, . esa 110.ticia ~. con9cimierrto, es 'solo 
de una pequeña parte -de este vasto 01:;>ispado; cu
yos pueblos 'tienen divers'as cost~mbres y n~cesid.ades 
y hasta pertenecen á diversos. Estados de núestra 

. U nion política; y ne~esitam0s, por fo mismo, mas 
tjempo,, activo trabajo y cuida?osa observacion y 
ateneion para decir con positiva utilidad y acierto lo _ 
que á todos vosotros mejor convenga para conseguir 
el fin de nuestro sagrado -ministerip, que es vuestro 
futuró bien · eterno p-01: .rn-edio· de la práctica de los. , -

- . I 

preceptos evangélicos en la . vida preseflte: no Nos -
creíamos pues ca.paces aún, de·_'cumplír con e_sa parte - ,, 
de nuest_ro deber; y' habiendo atendido ya á las nec~
sidades de los puntos conocidos de nuestra Diócesis, 
con disposiciones part~culares que hemos dado y son 
eficaces á nuestro juicio, juzgábamos 'todavía: innece- · ¡ \ 
sario, inútil y .aún inoportu~o mandaros nuestras 
letra-s. 

Pero el dia r r deJ próximo pasado Junio, termina
da la Visita de nuestras parroquias del N arte, al em-

\ ' 

·-3-
prender nuestra marcha -de regreso para ~sta ciudad, 
, en la Villa · de Nuevo Laredo recibimos las Letras 
Apostólicas que anuncian · al Orbe Cat6lz"co un Jubileo 

I 

extraordinario concedido por Nuestro Santísimo Padre 
e} Romano Pontífice actualmente rrei'nante,,. en las 
, cuales se nos mana.a por santa obediencia que las pu-

1 bliquemos; y esto ha dado ocas ion ó causa á que os 
·dirijamqs gustosos' las presentes, para obedecer y co
,mup.icaros eLgran bien que· la Santá Sede concede á 

- ' ' 

:~odos los fieles de Nuestro Señor Jesucristo. , 
Ved aquí las citadas Venerables Letras Apostólicas, 

traducidas al castellano de su original latino. 

' 1 A Nuestros Ve1J,erables Hert?J,anos los Pa{riarcas., 
Primados, A rzob-isjos y Obispos que es tan en paz 
y comun-Z:on ·con Ía Sede Apostolica y á todfs nues
tros m21:y amados .hijos los ft~l~ de Crúto_, sal'lfd y 

1 benf-ic'iO,n . apost6lic4. 

, LEON PAPA XIII, 
1 

"VENERABLES HERMA.NOS Y MUY AMADOS HIJ9S: 

"La Iglesh militante de1 Jesucristo, única· que pue
·de dar .á los ho11;bres perfecta .salud y seguridad, es 
tan fu€;rtemente probada en \os calamitosos tiempos 
presentes, que diariamente sufre ~uevos ataques, de
biéndose comparar verdaderamente con aquella nave
•cilla de Genezareth que, conduciendo en otro tiempo 

' .. a Cristo Señor Nuestro y 1 sus discípulos, era comba
tida por grandes olas y . torbellinos. En efecto, los 
_·enemigos del nombre cat6lico se insolentan ahora 
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extraordinariamente, per el número, las fuerzas y fa. 
audacia de sus maquinaciones; y no les basta renunciar 
abiertamente á la doctrina celestial; sino que se ~s..; 
fu~zán impetuosa y viólentamente en excluir á la 
Iglesia enteramente de la sociedad' civii d@ los .hombres,. ' 
ó al ménos privarla de toda interven_c.10n é _influencia 
en la vida pública de. los pueblos; resultando de ahí que 
en el desempeño del cargo divinp que- Ella recibió de 
su Aut0r~ se encuentra por todas partes c·ontrariada y 
ródeada de grandes dificulta,des--. 

I • . 

"Los f~utos •amarguísimos de ~sta impía conjuraciori 
tocan principal!11e~te al Pontífiée Romano, al que, 
privado de sus legítÍinos deréchos y de la libertad de 
ejercer y desempeñar su elevado cargo, se deja, como -
por burla, cierta apa~iencia de :fyfajestad' RéaL Nbs 
por fanto, colocad'ós por la Providen~ia Divina 'en\el 
grado supr~mb de la potestad sagrada, y obligados á 
cuidar de toda la Iglesia, hemos sufrido y frecuenté
men,te hemos dicho cuán ·penosa y talamit,osa es la 
condicion á que Nos han ·reducido las vicisitudes 'de 
los tiempos. 

"No queremos recotda'r hechos particulares, pero 
todos saben lo que pasa, hace ya· muhos años, en esta ~ 
Nuestra Ciudad. Aquí ert el centro mismo de la ver
·qad católica, se burla la santiqad de la religion,_ :se 
ul~raja 13: dignidad de la 'Sede Ap9s,tólica, y la majes·:. 
tad del Pontífice es _ el 9bjeto de las fretHentes injurias 
de los ·malvados. . Se _han quitado á_ nues~ra . potestad 

,muchas cosas que la piedad y liberalidad de N'uestros 
Pr~dec;esores estableciera y encomertdara á la guarda 
inviolable de sus sucesores; y no ~e h~ñ respetado ni los 
derechos de la sagrada I1istitucz'on para pr,opag-ar el 
~nombre cristiano, que, como sumam'ente benéfica no 

t \ 
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~oÍo i la religion sinó tambien á la humanidad, lamas 
había atropellado ninguna fuerza ó trastorno de los pa.: 
sados tiempos. No pocos· templos del rito Católico 
pan sidó cerrados ó profanádos, mienti;as que los del 
rito h~réticó se ~an multi¡2.li'cado, i las perversas doc·
trinas se han difundido por medio de la prensa y de 
hechos 'escandalosos. Los que ejercen -la potestad su
l?rema _se ocupan frecuentemente en t1ar leyes injurio
sas á lá. Iglesia y al nombre Ca,tólico; y eso en presen
cia-Nüestra cuyós cuJdados todos, .por mandado del 
mismo Dios, deben consagrárse á defender los intere
ses cristiqnos y-sal~ar lefa derechos de la Iglesia. 

"Sin wnsideratiQn ninguna 'á la potestad de ense
ñar que reside en · d Romano Pontífice, excluyen 
'N uestr'a autoridad de la enseñanza é _institucion mis
ma de la juventud; y si se nos' permite 'lo que á nihgun 

· particular se prohibe, abrir á nuestr~s 'espensas algu
nas escuelas para lá edt:1cación de ·los jóvenes, pesa 
sobre ellas la vie)lencia y severidad de las leyes ci
viles~ 

"-El funesto ·espectáculo de est--os ·tan ·graves males 
Nos. conmueve mucho; y, mas por la ·consideracion de 
no tener los medios que tanto desearíamos, de reme
med.iarlos, pues, verdade·ramente Nos encentramos en , 
poder de los ·enemigos más que ·en el ejercicio del 
N ue-stro; -y la libertad -misma que ·se Nos permite usar, 

, como pued~ quitarse ó disminuirse -al arbitrío_ de ot.ro, 
su estabilidad y ·eonslan'cia, no :son ciertas ni fi'rrnes. 

"A 13¡ vez que ·sentimos ,estos males, la experiencia 
diaria Nos manifiesta ·que el contági'o ·se estiende mas 
y mas p0r el cuerpo tódo dé la República cristiana, 
y se propaga á muchos; porque la5 naciones separadas 
<le la Iglesia cada día caen en mayores miserias; y 
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extinguida 6 debilitada uqa Vez la fé c~t6lica se abre 
inmediatamente la puerta y se dá paso franco á locas 
opiniones y al deseo de novedades; y es · claro ~ue 
despreciada, pospuesta o desconosida la potestad '·de 

, Aquel que hace en la t,ierra las veces de Dios, , no 
queda á la autoridad humaná ningun freno tan fuerte 
que pueda .contener fos -espíritus Índómitos de ' los 
malvados ó moderar en fas masas el ardor de _una 
loca libertad.: y por est~s causas la sociedad civil de 
los ho¡pbres que ha sufrido ya . grandes calamidades,' 
tiembla á la perspectiva de mayores peligros: 

"Para que pueda, pues la Iglesia contrariar eficáz
mente é inutilizar los conatos ae los .enemigos y cum
plir su encargo, , que es 1a · causa del bien 'Comun, es 
necesario que. trabaje múcho y mucho p~lee. : Mas en ' 
esta fuerte y' variada .batalla, en, que se inter.esa la -glo
ria divina y se defiende la .salúd éterna de_ las almas, 
seria inútil _el poder é industria todá de los hombres, 
si el Cielo ,no diera auxiliqs opor.t'unos y acomodados' 
á. los tiempos; y por ,esto en oc·asiones de afliccion y 
peligro del nombre cristiano fué siempre el recurso en 
los· trabajos y cuidados pedirá Dios con ' lás mayores 
súplicas que socorrieraá su afligida Iglesia, la diera .~uer
za para pelear y 'poder de triunfar.. Y así, imitando 
Nos esta noble costumbre y disciplina de lbs , antepa
sados, como sabemos perfectamente que Dios es ta~to 
mas propicio cuanto mayor es en los hombres la vir
tud de fa penitencia y la voluntad ó el deseo de la· gra'
cia que con El nos reconcilia, por tanto para impetrar 
el auxilio ·celest~al y ayudar á las almas, publicamos 
por estas Nuestras Letras á todo el -orbe católico un 
sagrado Jubileo extraordinario. . 

''Y así, confiados en la misericordi'a de Dios todopo-

\ 
1 

-7-
1 

deroso y en la autoridad de los Santos Apóstoles Pe-
dro y Pablo, con aquella potestad de atar y desatar 
que aunque indignos Nos ha conferido el Señor, con
cedemos plenísima· indulgep:cia de todos los pecados, 
en forma de Jubileo general, á todos~ los fieles cristia
nos de uno y otro s·exo, si cumplieren las condiciones 
que abajo s.e establecen, _los habitantes de Europa des"" 
de el r 9 de: este mes de Marzo, consagrado a la me
moria de San José, Esposo de la bienaventurada Vír- , 
gen María, ñas ta el dia primero de Noviembre, so
lemne .por la memoria 6 fiesta de todos los santos, y 
los qu~ viven fuer a de E~~opa desde· el m·ismo próxi-

. ' mo dia , r 9 de este mes de Marzo hasta el último del 
corriente 'año· de mil ochocientos' ochent,a y uno. 

. "Para: ganar -el presente Jubileo, los es~antes y_habt
,tantes de Roma visitarán dos veces la Basfüca de Le-. 

; . 1 

tran, la · Vaticana y la Libe_riana y allí .harán oracion 
. por algun tiempo y segun Nuestra intencion por la 
prosperidad y exaltacion de la Iglesia católica y de es--
ta Sede.Apostólica, por la extírpacion de las herejías, , 
por la c9nvefsi'on de los• pecadores: por la concordia 
de los Príncipes '.cri.stianos y por · la paz y unidad de 
todo el pueblo .fie1: ayunarán usando solo de comida 
de abstinenc,a, ·un dia que no_\ sea de los de cuaresma: 
ú otros en que- por precepto de la Iglesia obligue el 
ayuno; y' habiendo confesado bien sus pecados, reci
bir~n al Santísimo ·Sacramento de 1a Eucaristía y da
rán una limosna para alguna obra piados~_: á este fin 
ree6rdarémos nominalmente aquellas Instituciones cu
ya conservacion recomendamos no hace mucho tiempo 
á la caridad de los cristianos, y son La Propagacion de 

, la Fé, La Sagrada Infancia de Jesucristo y Las Es
cuelas de Orz'enle, las cuales deseamos y hemos resuel-
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to establecer y sostener aun en los lugares mas remo
tos é incultos para que puedan r.emediar 13:s, necesi-._ 
dades. ' · 

"Todos los otws fieles qtie viven fuera de esta Ciu
dad visita~án dos veces' tres templos qu~ deberán de
signar ó mandar que -se desigrnm, los Ordinarios de 
los lugares, sus Vi~arios ú Oficiales y en su defectQ los 

' señalárán los que allí ejerzan la _cura de almas, y si 
solo hay dos templos visítenlos tres- veces, y si uno 
solo hagan en él ~eis visitas dentro del tiempo fijado; · 
practicando ademas las otras obras antes e~presadas. 
Esta indulgencia poará aplic~rs~ por1 via de sufragio 
á las almas que hayan salido tle esta; vida : en gracia 
de Dios. 

' tConcedem.os á los Ordin~rios dé• los lugar.es que, 
á su prudente arbitrio; puedan reducir a. menor nú
mero las visitas dichas ·á los Cabildos,. y Congregacio
nes seculares y reg~la~es, á las hermanda~es, cofr~dias, 
univer~idaa.es ó c0.legios .que las hagan procesiona~
me~te á las referidas Iglesias: á los ná.veg?-ntes y ca:.. 
minantes, que llegando á su d0micilio 6 á_ otrÓ puerto 
ó lugar puedan ganar la misma ·indit.!lgencia del J ubi
leo visitando s.eis vec:es la Iglesia m,p..yor ó Pª-rroquial ' 
del h;gar y prac;tieando debidamente l~s ~emas, obras 
arriba prescr:itas: á los r.egulares de uno y otro sexo aun 
los q~~ gugrdan perpetua clau~µra y ~ t9dps los que 
por. eneontrarse en la c~rce.l, por estar erif ermos ó por 
cualquier otra justa Gé!,USa estén imp~qidos para prac
ticar todq,$ P. algµnas de las ob~a$ ~xpresadas, sean 
seglares ó eclesiastifos, seculares ó regulares, les con
~edemo$ y p~rmitimos qve el cqnfesor pueda conm~-. 
t4r~elas, en ptras obras pi~q.9sas ó diferírselas para 
otro tiempo próximo; pudieqdo tambien dispensars.~ lc3¡, 

-. 9-· 
' 

Comunion á los niños que no hán sido admitidos á la 
pr.imera; y á todos y cada µno de los fieles de Cristo 
segfar~s y ~cksiásticos, se,cl!la~~s y regulares de cual~ 
quier Ord~11- ~ Instituto que se~n, aun de aquel!os que:; 
deban n~mbrarse expresamente, damos facultad 'de 
e1ejir por Conf~s~r, á ·.~n de ganar esta indulgencia, á 

cuá)quier prns~he~o apr~bado, sea secular ó regular; 
pud~.e,ndo usar: 9-e est~ facultad tambien Jas Monjas, lc1;s 
N ovid~s --y otras cualesquie( / mujeres enclaustrad?-S, 
siemp~e. que el Confesor.· esté apr~bado para Monjas~ 
A - los Co4fesores da~os en esta ocasion y solo duran-

- te ~1 tiempó .d½l ' presente-Jubileo, todas aqti~lla$ mis-
, mas. facultades que ' conc~dimos e!1 el otro publicado 

pq~ N uestr,a8 L~~r?,S Apostólicas de quince c;Ii f ebre
•rq de I 879 y que comienzan ".Pontíji-ce1 !lf a?;imi:-" 
pero .~sceptuando siempr~ lo que en d~~ha~ ~etr?,~ 
es~eptuamos. . 

"Y para' qµe m~s segµra y abundantemerít~ ~~ re~ 
; cibe-q de, este sagr?;dO J {ibileolos frutos salud~bh:!~ que 

Nos h<emos pr9puesto, conságrense todos coh ~l mayor. ' 
tmpeño á impetra,; 1a,proteccion de la Madre ,de Dios 

. d#i,~Jola ~n este :tiemp¿ un, cultq t5peciaL +,Vfas el sa
gr~do Juqileo . 1~ entregamos y ~ncorµeridam9s ~ la 
prqteccion y; tutela d e ~·an José, ~sposo C?,Stísimo de 
la bienaventurada Vírgen María, ~ quien el Sumo 
Pontí~ce Pio f X de gloriosa me111oria, declaró Patron 
de toda la Iglesia) y c-µyo auxilia d~seaJiilO~ que pidan 
humilde y diatip-mente todos los ~eles de Cristo, á los 

✓ cuales exhortamos, ademas. ~ que hagan piadosas 
peregrinaciones á los templos de los Santos que en 

, m~chas regiqnes se han. teniqo con especial culto y 
v~p.er~c10n, y entre los cuales sobresale en ! talia la 
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_Casa sacrosanta de ·la Vírgen María en Loí-eto que' 
recomienda la memoria de altísimos misterio's. 

Por esto, en virtud de santa ~bediencia prescribi-
. mos y manaamo; á todos y á <;ada une de los Ordin_a
rios de los h1gare~ y . á sus Vicarios y Oficiales, ó en 
su defecto á aquellos que ejer,cen· la Cl¡ra de ·almas, 
que cuando .,hayan recibido ·cópias' ó ejemplares aun 
impresos de las présentes _Letras,.-procure pubJicarlas 
cada uno - en su territ0rio, y que preparando bien á 
los pueblos, cu?,nto sea po$ibl_e .. por medio de la pre-

, dica.cion éle la p~labra de Dios, les de.signen los rtern.: . 
plos que, como se ha dicho, deban visitar. 

I • • 

Y para . que las presentes Letras, . ·que ·no pueden -
· llevarse á todas partes, llegyen más fácilmente al co

no.cimiento de todos, queremos que á la$ cópias ó 
ejemplares de ~llas aun impresos, suscritós por mq.no 
de _algun Notario público y con el sello

1 
de ~lguna per

sona constituida en dignidad -eclesiástica, ,se. dé en don- . 
de quiera la misma f é que se. dadg. al or;igina!, si fü'.e-

,. I 

re mostrado ó presentado. 

Dadó en Roma _ en San Pedro; bajo el aniJlo _del 
Pescador, el di~ 12 de Marz,o, d~.l año·de 1881, cu~rto 
de Nuestro, Pontificado. 1 

Le01~ Papa XI,IL 

Facultades concedidas á los confesores en tiempo del 
Jubileo Un-iversal publicado el I 5 de Feb;,,ero de 
I879, sacadas de las Letra_s, Apost6licas "Pontífices 
Maximi'·' á que remiten las anteriores,: 

I 

"A todos y á cada uno de los/ fieles de Cristo asi _ 
seglares como Eclesiásticos, seculares y regulares de 

- ·n-·· 

. cuaiqu~er Orden é Instituto que s~an, aun de aquell~s 
que expresamente deben nombrarse, concedemos li
cencia y facultad para que al efecto ( de ganar el Ju
.bileo) puedan elegi~ por ~onfes?r a cualquier presbí
tero de los actualmente · aprobados ( de cuya facultad 
podran usar tambien l~~ .Monjas, Novicias y otra~ 
mugeres endaustradas, siempre que el Confesor este 
:aprobado para Monjas) el sual podpi por esta vez, 
solo en el foro penitencial y dentro del expresado 
tiempo, absolverios, cuando ·sé acerquen á conf esa~se 
con el fin de ganar 1el ·presente Jubileo y de hacer lás 
otras obras en el éasd ·necesarias, de la sentenéias y 

1 

censuras de éXtbmunic5ñ, suspension y otras eclesiás
. ticas d~das ó impuestas ·por el derecho 6 _por el hom
bre, pqr·cualquier~ causa, aún reserv¡tdas á los ?'.di-

~ nar-ios de los lugares y a N og ó á la Sede Apostohca, 
· y aun ~n los casos de especial reservacion á _cual~uiera 
Y' al Sumo Pontifice y á la Sede, 1:°pos:óhca, y ~ue 
por '_eso ,n.o se entendiera comprendida m en una ~m-

. plísima concesion~ y de t'Odos los pecados y excesos 
aun gravísimos y enorh1es, aun reservados como se 
ha dicho; á ~os Ordinarios, á Nos y á la Sede Apos
tólica, imponiendo á los mi?~os que se confiesan, una 
saludable penitencia y lo ciernas ·que sea de derecho, 
y si 1se trata -d~ herejía, que ,abjuren y tet~acten antes 
-sus errores, como está mandado; conmutar en otras 
obras piadosas y saludables cualesquier votos aun 
jurados y reservados á ~a Sedé Apost?lica_, ( esceptds 
siempre. los de castidad, religion y obligac1on at_e~t~
da por un tercero ó en los _que se_ trate de perJ~ic10 

, · de tercero, y los penales , que se dice~ preservativos 
del pecado á no ser que tal conmutacion sea_ de ma
nera que retraiga de cometer el pecado lo mismo que 

/ 
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la materia del primer voto); y dispensar á los peni
tentes ordenados in sacris aun regul3:res, solo de la 
irregularidad ~culta contraída pbr v1bláciort de censu
ras, para que puedan ejercer los inismos órdenes y 

... . ' 

recibir los superiores. . 
"Mas no ihtentamds _dispensar por l~s p~esentes 

üe alguna ótr~ irregularidad contraída por delito ó -
defecto; pública, oculta ó conocida-ni de cualquiefa 
incapacidácl o inhabilida~, ni dar (acultacl alguna de 
dispensar de ellas ni d~ habilit~r 6 restituir al primer 
estado ni en elJoro de la tcincienciél;: ni tampoco dt-

, t ; \ 

togar la cons!ituci'ón dada por' Nuestro ,Predecesot 
Benedicto XIV, de f~liz memoria, que comienza Sa-

• 1 

~ramentum Poenz'tent{ae ni sus dedar~ciones; ni final-
mente púeden ni deben l_as prnsentes favorecer 9e ma
nera alguna á los que Nos y la Sede Ap'Óst6lica ó algun 
Prelado o J uei eclesiásti~o haya excomulgado, suspen
dido, entredicho o declarado de algtin p-iodo i~cursos. 
en sentencias ó cen~uras, si dentro de dic~o -tiempo - , 
no satisfacen, y si fuer.e necesari_o convien'en y se con~ ' 
tilian con la parte · o partes contrarias. Y si dehtro 
del térmirit> fijado -no pudieran satisfacer á juicío del 
Confesor, concedemos que ' pueda_n ser absueltos en 
el foro penitencial -solo para ganar las indulgeritias 
del J ubileó, imponi'énd_oseles la obligacion de satisfa.:. 
cer luego que puedan." 

La·barquilla de Pedr9, Ven'erables hermanos .1 HiJds -
nuestros, única que condüce al seguro puertb de la 
verdadera felicidad y eterha gloria, se encuentfa sesiun 
la voz autorizada que ·acabais de oír; por todas pa;tes 
asaltadá, azotada y batida pór la's levantadas olas de fa 
soberbia humana y por los encontrados y furibsos vien
tos de desbordadas pa~iones que qu'erríari hundirla en el , 

·, 
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oscuro·piélago del error, en el abismo insondable de 

, los vicios mas repugnantes. Ahora corrio nuríca quiere 
el hombre, no ya lo que eri eÍ paraíso pretendiera, enga
fiado o alucinado por el ,, pádte d~ la mentira, ser se- ~ 
mejante á Dios, sind sóbrepóherse al mismo Autor 
Supremo de toda:s las c~sas, excluirlo de la sociedad, 
negarle toda, intervehcion erl su gobiernd, substraer 
completamen,~e· tbdo de, su doilithio s·oberano y decla-
rarle y hacerle lá guerr.a p~fritida mas impía_ que IJÍ 

los siglos del p~ganismo y de la ?arbarie presenciaron 
jamás: 

Hoy, creyendo 6 afed:áhclo creer que el , Sapientí~ 
simo Gobrrnadof Absoluto del mupdo y de todos los , 
mundos; cuya gloria narran los cielos y tliy'as granctio::: 
sas obrás muestra el firmamente, es eh la sociec:lad 
una crea:éion del entendimiento humano y que ~orran::: 

· do ó .arrancando de éste hs ideas de la Divinidad, de 
sus atributos y de nuestra dependencia de Ella, podrá 
rep1etirs~. en tono . 4e triunfo 1a nécia ~'oz/ "No11; est 
peus"· (Ps; XII l.) se hace us¿ de todbs los medios 
humanos, y sé d·esplega una extraordinaria actividad 
para q;ue no se enseñen á la juventud sus deberes 
morales y religiosos y formarla atea. · 

Porque ¿qué significa querer -excluir a la Iglesh1 
de' la sociedad humana, quitarle toqa interv(¡ncion en 

, la vida pública de los pu~blos, impedirla el ej~rcio de 
su divino magisterid, süb~haerle la educacion de ·1a 
juventud y privarla de' todbs sus derechos como nos 
dice el P~· Comurl. d'e los crístianos, sino excluirá Dios 
mismo negándole todo lo ·que el hombre-y la sociedad 
le deben y es absolutamente_ suyo? La mano oculta 
.y diestra que dirije esa barquilla de Pedro que parece 
zozobrar, 'no es' sino la del mismo Hijo de Dios; esa 
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lg}esta perseguida ~s la obra perfectísirna de todá 1a 
Trinidad Augusta que tiene allí su trono para 'comu
nicarnos la luz esplendorosa de su verdad, la , fuerza 
invencibl€~ de SÜ poder, los tesoros pretiosísimos de 
su gracia; y por eso quien excluye á la Iglesia exclu
ye á Dios; quien persigue á la Igl~sia, persigue á Dios, ' 
quien se substrae de la obedieñcia y benéfica tutela ' 

• 1 1 

de la Igles1~, ~e substrae de la obediencia y tutela de 
Dios, quien conti''aría las _doctrinas de la Iglesia, con-
traría las doctrinas de Dios, quien deset~a la eriseñan~a i ~ 

de la Iglesia desécha la · enseñanza de Dios, quien 
despreeia á lá ,Iglesia á Dios 'desprecia "Quii pos sper-
ini"t __ me spernít." 'Lucae I ó, 16. 

Y la soci~dacl ~in la Iglesia y s'Ín Dios es un ab.~urdo, 
es una cont;adicci-011 manifiésta, ;es un abi$mO de . . ) 

mcontables male~, es una espantosa confusion, ··es ~n · 
caost tenesbroso ·en qt1e no puede haber órden, 'no puede · 
haber respeto á ninguna autoridad, . no pµede haber , 
seguridad ninguna_para la ptopie4a,d, para el honor, , 
para las personas mismas y sus viq.as: la sociedad sin 
la Iglesia. y sin Dios ·no 'Jfued~ tener moralidad ni 
virtud, ni ::leyes sábias, ni fuerza para reprimir á los 
malos, ni meaios de"'..evitar los •crímen~s y delitos, ni 
derecho de castigarlos y ni a-u:n de recohoce~los, de
términar:los y penarlos-: la so9iedad ·sin la Iglesia ·y 'sin 
Dios es fa ;,reunion de todos ros males sin goce de bien 
ninguno, porque sin Dios,no -hay' bien; y aun los que 
~e nos han concedido en el órden púramente natural, ' 
no ·se gozan, porque dependen del Autor de la natu
raleza y existen en el órden admirable •establ~cido por 
El, y-tr~stornado ese órden en su prinóipio, roto el prj .: 

mer eslabon de esa cagena y separado el hombre de 
Dios, por la milésima vez esperimentará él y la sociedad 

1' 
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que de su primera causa quiera independerse, la ver'7 
güenza, desnudez, miseria, grandys males en fin y 
p~ivaciones de los bienes que el prin'.-ier hombre sia.,. 
tió cuando quiso ha.cerse semejante á EL' 

Pues · esta es la voz .dé ~larma ·que nos .dá el Vicarie> 
d~ ~ u estro Señor J esucris1:D, ·y en esto quiere que 
fiJemo,s nuestra ateµeion é interesemos nuestra fé, y 
nuestra religion: nos refiere los grandes males que 
sientela Igl~sia., !9~ co·nsíguientes y mas terribles que 
sufre la .sociedad Y· n9s muf~tra el inminente peligro 
en que esta se encµentra de caer .en un espantoso a
bi_s.rno ,de desventúras, ruinas, desolacion y muerte. 
S1 . hasta_ ahora no _vemos en toda su espantósa magni
tud estas dé$gracias es porque todavía nqs rigen.' ios 
princfpios ~cristi.anos qu~ de la Iglesia hemos reci
bido y q~'t~ <::.Qn ~1 n¿mbre de progresb, -adelanto, ga,-

. rantfag individ~ales y otros semejantes han consign~cfo 
• -1 y cont_ie~en la~ leyes; pero esos-princ'ipios sin el sosten 

de 19- A.ut.oridad '. J?ivjna se considerarán poco á poco 
c_omo o~ra de los hombres, los descono,cerá al fin la 
socieqad~ y los . sustituil,"á ¡con horribles aberraciones 
del p'obre /entendimiento humano reducido ·á la opaca 

. h¿~ 9-e su propia razon oscurecida aun pór sus mismos 
extra-víos'! los s-µs.tituir4 r,con _el irnpttrio _ominoso, des.-
pótico, cruel y sumamente tiránico de desarregiadas 
p~siones que harán del hombre y de la sociedad tdda, 
la víctima ma;~ agr:ada-ble que pueda y deba Ínmolarse 
en sus aras! -

I 

No .nos dice el Viéat:io de Cristo que la iglesia mi-
litante peligra.: Ella nació en la Cruz y en ella' ha vi

. vido y vivirá siempre llena de vigor y hermosura: 
pues los sufrimientos, los desprecios, los· ultrajes y 
hondas heridas que inc~_sap.te_mente ,r_ecib.e de sus 

. ' 
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enemigos producen en Ella el ef~cto que en el orq y -
metales pre~iosos el fuego y el ~riso!, haciendo apa
recer f.11.ªS claramente la , ,bellez¡:i. y grandeza· de s{í~ 
virtude9 y de sus gracias; y sirven cq~o la muerte de 
su Jefe pi vino p~ra su engrandeci~iepto y glorioso_ 
triunfo, y para dé).r vida a muchos. Las t,ini~blas del 
error no La oscurecen; , como nq oscurecen sino de-. .·. . . \ . . . 

dejan ver n;ias brillante la luz de los astros las sombras 

d~ la noche. Est4 sQsit~n,idél- pqr ~Lp.is1nq Hijo de 
Dios; Po_der infinito del Padre, que al formada 'cle, s~ 
propio corazon, GOffil!ni¡4ndqla su, perpetúid~d y ~cari~ 
~iándola tiername·ht@ L.q dijo: f'Y g ·e~taré contígo hasta 
el fin ·de los tiempo~'' ''Ego vqbjscum sum omnibus : 
dz~bu&, ,usque ad consumat,z°onem ia~~u,((1 Mat~h 28, 20; 

y pas~rán y ha,11 P,f!~~do las gene~acion~;; y las socie
dad~$1 .pasarán y t1.c}fl.. pasad9 l<:?s grandes' . imperios y 
podernsas naciq11,~,s! pasarJ d c¡el9 con Slf~ mil' lum- 1 

breras é inmens0s jl-iun~O$ ;y pas<}rá 1~ ti~rra ';(:cm tpda 
su grandeza y ~-qs ·h~rmosé).-~ y y_ariadas prodücdones; 
pern -la palaiqra .9-e I;)i9s . se · ,G"4fl?;p1ir4 ' .' f,Co~lum 'et 
terra transiºbunt, verba autem meq, non praeter-ibunt." 
Matth 24, 35.· Mas µ0s g.dvierte ~el súce•sor de ,San 
Ped-ro ei peHgro q:ue la s.o€iedad y nosotros c;rremos 
si se persigµe á la Igl~sia: 1/ se La impide , ej ejercicio 
de su ;misio11 divina~ y a: fa vez nos mu.estr~ que el , 
.mocl~ d~ ~vit~r t~nt~ desg:acia es ,ocurrir á Dios por , 
medio de la 0rac1on y 'hacer que ésta ~ea agradable á 
Su Divina Majestad, y 'consiga lo que pide acompa
ñándola corr un espíritu de v,etdadera penitei1cia y 
una cqnfesion humilde de nuestros pecados que nos ' 
reconcilie con El. 

Y ·para avivar nuestra f é y animar nuestra confianza 
nos abre el Santo Padre los tesoros precio~so~ de que 

-1·7-
res dispensador, los tesoros de los infinitos méritos de 
Nuestro Señor J esucristp y de sus Santos, y nos l~s 
aplica_ de un modo extraordinario y generoso, corree- · 
diéndor10s. pl~nísima indulgencia ó genéral perdon de 
nuestros pecados por medio del presente J ubil~o~ 

Cori ; todas las fuerzas de nuestra alma os exhorta-
' , 

mos, , y enerables H ~rmands é Hijos nuestros, y 1 ·os 
rogamos con · la- mayor instapcia y I por la preciosa 

' ?arigre y amor irímenso que os tiernc Nuestro Señor 
Jesucristo qu~ no despreci~is estas gracias sino .que 
os _aprovecheis de ellas, · ganando ·este Jubileo todas 
las ve'ces que os fuere p0sible; ·pues cuantas hagais las 

1 

obras que s~ mándan· o -:et!lmplais las rnndiciones que 
se : exigen para conseguir esa gra1cia; la corrsegu'ireis y 
podreis aplio:arla por las almas de vuest~os deudos ·6 
amigos difunto,s @ por otras del Purgatorio. ~ Dichas 
condicion~s-aplicadas á to's · fieles de nu~stra Diócesis 
son las sig~ientes: 

Primera. Visitar·,seis veces fa respectiva Iglesia 
pa,rtoquial, ha~iendo en cada visita un rato de·oracion, 
en, la que con · el mayor fervor , posible se pedi'rá á 
Dios Nuestro Sefior la .exaltacion de la F é católica y 
de la Santa Se~e }\po~tólica, h extirpacion de las he-

, rejías, la armonía y concordia entre los Príncipes 
cristian-o's, la oonv.e.rsion de los pecadores, la ·union y 

' i paz de to90 , el p~eblo fid y los <lemas fines que, segun 
la intencion del Santo ~Padre, ·se 'han de ,,impetrar de 
la Bondad inhnita de Nuestro Señor. Recomenda
mos á los fieles que pari .cumplir con ¡sta oracion re
zen la estaoion mayor del .Santísimo Sacramento 
compuesta de seis Padre Nuestros y seis A ve Marias, 
con Gloria Patri al fin de cada Padre Nuestro y A ve 
María, y que la terminen con la bien conocida oracion 
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Su_jJ/(Gofe Padre Eterno etc. · En · H .. (l\fatarnoros y-
en Tula de Tamp.:ulipa;s se'" _harán tre,s '-visitas á cada -
una de las.1os Iglesi~s q_tie,· hay en..' dic~as: ~-iud?'des. 
Los navegantes -y -(aminante_,s' pueden nace1r las ·-s~is 
visita,s en la lg-Jesia parroquial dd puert0 ó pil;lnto ~n 
que se encuentren 6'. en ~:lende se detengan .el tiempo 

- sufic~en.te pará hacérl¡;ls·.; slebiendo practicar' las otras\. 
obras mandada_s en _-e} ,nisrrio ·pu!]-tO .6 en otros, pero 
nunca, podrál).,.omitirlas ~i · quieren ganar el, Jubile.o y 
no se les c_onmutan. , · - 1 

' . _,'. ' ·• -

.Segµw.da., Ayunar. t.o.n .ab~tinencia un 1ia-en• que. 
por p-r:e~ept9 d~ la Iglesié,l _no oqligue hacerlo . . Como 

-· . . . I , . 

la -~hstiµericia no, p€rtnhe el u_~o de hu~_vqs-y 1act-icinips 
á: ninguJJa .hora · ciel ✓di:a, , se- -ab$'tendrán los fiel~s de, .' 

,, ~i:idtG,$ alimentos d dia que h,,a.gan el ayuno mandado; 
- ' . . 

:á no ser qµe. el Confesor-por justa ca~sa conmute esa 
:abstinerú:ia, en otr_a .. µ ·_ptr9-s ,obras piadosas y propor.,, 

_ cipncW-as á ?-quella_. . ,, 
· T ~rcera: · Confesar y comulgar una vez. A . ., los 

niño:$ de apibos sexos q1Je n.o han i;:.ecibido la· primera 
c9rrümioµ,, se ks puede dis"pens':1,r esta, si por la edad, 
-ó po~ __ q. instruccion ·se cree no es conveniente que la.1 
r~cibai).-; pero s:e pr.ocurará ·que tel'lgan la debida "ins
trµ,ccion para co~ff,sg.rse,.bien y que at3Í lo hagan. 

, C u~rtá... Dar un.a lifuo%;f á algúna .obra, fin ó ins
tip_¡ci_on piadosa_. . S .e recomienda á los fieles den esa 
limosna á' Ias lnsti:t"lJciones qu~\~~pecialmente recuerd~ 

I -~•y.,\_:· • , • .·• . .,,. 

d San-to Padr~1~y~_son~a Propagac-l~_de /a Fé, La San-
ta Infancia y laS'Es{u~las de Orientr~ . 

.S.eg:11:h el tenor ele las pr~insertas Letras . A post61i
ca~;l~~ Coµf eso res: pueden., cuando pf:J.ra @llo h~y;a jus~ 
tt ··~a\1sa, ·con.mutar fa.s obras mandadi;t~ para ·'gi~~r. el 
J~bileo e'n otr~s piadosas,~ ó diferir sµ .:cumplimi~~t8·1,:.\,_ 

- - i9--

á un tiernpo •ptóximo; pero ·Ies recomepdamos 1a ma .. 
yor prude12,cia en el uso de esa facultad á fin de que la, 
conmutadon ;ó difacion se . conceda solo cuandG haya 
verdadera ca,usa que impida practicar esas obras, y 
que se c0ñmtiteD1eli. otras proporcion.adas' á las mismas 
segnn,la capaddad física y moral del penitente; y les
ádvertimos qúe -la confesion

1 

no puede conmutarse en 
!0tra obra ni tampoco-difetiid:,e-·á 'atro • tiempo. •,: 

Recomendamos á los Señores Guras la c'onstante 
:predicacion de la divina palab~a, explicacion sencilla 
d 1 cl . . , . . d l 1 d. · · BIBUOJ tCA , e _ a , oc:tnna cnst1ana ·Y e , a natura eza, 1v1s1on, J'Candela . 0 " 

··¡·¿ d ' · · · d 1 · d 1 · I · · · no aeyes ut1 1 a e -1mportanc1a e as m . u genc1a_s, e eJer.c1c10 
" ves)pertino de ·1ós domingos y dias festivos, y otras 

prácticas piados?-s : y o·radones- públicas, principal 
mente durante el present~ Jubileo. Y 1es mandamo 
.. qu~ ·con ,su _acostumbrado celo y ·solicitud por la salva
,,cion de las· a:lmas • lle.ven ellos o sus vicarios la buena 

. -n'ueva y las gracias d.el rriismo Jubileo á los ranchos Y, INSTITUTO DE 
haciendas d~ sus respectivas parroquias; á. cuyo fin lein~l~IG~,C/ONES 
prorogamos ,ha~ta el último día del presente año la IOR,CM 
Jacultatl de que hablan los punt<?S 6. o y 8. 0 de 
nuest'ro Edicfo de 13 del último· Febrero, con las ad
vertencias que ?,llí se hacen y condiciones que se ex-
presan ~n el mismo.. Y aunque no está en nuestras 
-facultades conceder que las visitas del Jubileo se ha-
gan fuera de los templos, sí está en las·de los Confes,o-
res conmutarla$ en otras obras piadosas y Nos los 
exhortamos á que á los habitantes de ·ranchos, ha-
ciendas y congregaciones de sus respectivas parroquias 
en üonde no, haya Iglesia ó Capilla, que no puedan ir 
á la cabezera de 'la misma parroquia á practicar dichas 
visitas seJas conmuten en seis que hagan al Oratorio 

. _provisional que se di~ponga en el respectivo rancho, 

1' 
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hacienda ó congregacion aurante la permanencia allí 
del Sacerdote. 

Los Sefíores Curas recibjdn las limosnas que de1:1 
los fieles par{ los fines recomendados por el Santo 
Padre, ya sea inmegiatamente ó ya en algun cepo ó ' 
lugar que se señale al efecto; y á principios del año 
entrante las remitirán á nuestro Pro-s~cretario ó .. las 
traerán ellos mism~s cuando vengan · a los ejercido:$. 
espirituales para darles la direccion ó inver~ion de
bidas. 

Mandamos ademas á los Señores Curas y <lemas 
Sacerdote~ nuestros diocesanos q1+e desdt la re~epc.i:on 
de esta nuestra carta hasta el últim6 di,a'. del pres_~-l)te 
año digap enJa"Misa, s,iempr-e q~~ e} rito lo- permita: 
y despues de las oracio1;1-es del dia, la Colecta Contra 
persecutore.s Ecclesiae omitiendo cualquiera otra antes , 
mandada, que cesará hasta nueva \ disposicion. 1

• • : 

' · Esta nuestra carta se ,eerá en las Iglesia~ de hue,s
tra Diócesis el primer Domingo despues 9e recibida, 
inter Missarum ;otdnznia y despues de la Misa ~e. 
cantarán las Letanías de Santos con las Prece,s y Ora- · 
eiones del Ritual, para ·éomenzar el Jubileo, que desde· 
entonces podrán ganar los fieles nuestros diocesanos; , 
y el último dia del próximo mes de Diciembre se can- , 
~ará la Misa_ con exposicion del 

1

$antísimo Sacrarúen
to, se dirá en ella la . Colecta Pro gratiarunz actione 
y se terminará con las prieces de accion de gracias. 

¡Quiera el c ·ielo oir · benigno · nuestra~ plegari~s, 
Venerables Hermanos· y amados Hijos nu,estros! y 
que con'cedida la paz á la Iglesia con la conversion de 
todos los que están en el error, os conceda tambien á 
vosotros la ciencia y perf;ccion .que santifica y salva, 
como .se lo pedimos con toda nuestra alma y nue'stras 

--2r-

fuerzas, mandandoos á vosotros en prenda de ese deseo 
de vuestra santificacion y del tierno amor que nuestro 
corazon os tiene, nuestra pastoral bendicion. 

Dada en Ciuclad Victdria, á I 1 de Julio de 1881 . 
Firmada de nue~tra maria y refrendada por nuestro 
infrascrito Pro-secretario dé Cámara y Gobierno~ 

í ' 

lor manbabo bt /j. j. i. 
U4c1e ,~~4un~ 

, tt1-;mthi~1.- , 

1 , 
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